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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

M. CONTROL:   Reparación Directa 

RADICACIÓN:  11001-3336- 037 – 2014 – 00075- 00 

DEMANDANTE: Héctor Eduardo Rodríguez Villalobos y Otros 

DEMANDADO: Instituto de Desarrollo Urbano-IDU 

 

Mediante memoriales del 26 de julio de 2019 y 22 de julio de 2020, fueron allegados 

poderes otorgados por la entidades Chubb Seguros Colombia S.A. e Instituto de 

Desarrollo Urbano-IDU, respectivamente, aportando para tal efecto la 

documentación correspondiente. En razón a lo anterior, se reconocerá personería 

a los abogados designados conforme a los mandatos aportados. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta los escritos aportados el 17 y 27 de julio de 2020, 

respectivamente, se ordenará tener en cuenta la información de datos de 

notificación actualizados y aportados. 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, el cual rige a partir de su 

publicación, se le requerirá adicionalmente a las partes los actos y labores 

procesales propios de la implementación vía digital y por buzón electrónico.   

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO: Reconocer personería al abogado Javier Tamayo Jaramillo, quien se 

identifica con cedula de ciudadanía número 8.343.937 y tarjeta profesional 

número 12.979 del C.S. de la J., en calidad de representante legal de la sociedad 

Tamayo Jaramillo y Asociados S.A.S., identificada con Nit. No. 900.627.396-8, para 

que actúe como apoderado de la entidad Chubb Seguros Colombia S.A., en los 

términos del mandato aportado el 26 de julio de 2019.  

 

Para lo anterior, se debe tener en cuenta para las comunicaciones respectivas la 

dirección suministrada tamayoasociados@tamayoyasociados.com y mediante el 

mailto:tamayoasociados@tamayoyasociados.com
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presente auto se requiere para que aporte número telefónico de contacto para 

futuras actuaciones. 

 

 

SEGUNDO: Reconocer personería al abogado Fernando Efraín Zúñiga Enciso, 

quien se identifica con cedula de ciudadanía número 19.270.456 y tarjeta 

profesional número 42.391 del C.S. de la J. para que actúe como apoderado de la 

accionada Instituto de Desarrollo Urbano-IDU, en los términos del mandato 

aportado el 22 de julio de 2020.  

 

Para lo anterior, se debe tener en cuenta para las comunicaciones respectivas la 

dirección suministrada Fernando.zuniga@idu.gov.co y número telefónico de 

contacto 3102474411 para futuras actuaciones. 

 

TERCERO: Tener en cuenta la actualización de datos aportadas en los memoriales 
de fecha 17 y 27 de julio de 2020, respectivamente. 

 

CUARTO: Requerir a las partes para que atienda lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 y por ende envíe todas las comunicaciones y oficios en formato PDF OCR al 

correo electrónico para radicación de memoriales de los juzgados administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicándose que es remitido al 

JUZGADO 61 ADMINISTATIVO DE BOGOTÁ, anunciando el número del proceso de 

referencia (23 dígitos), las partes del proceso (demandante y demandado) y el 

asunto. El documento anexo máximo de 5000KB. Si supera este peso debe 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, el cual estará sometido a la 

responsabilidad de este. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL  

JUEZA 
(2) 

  
OARM. 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

EDITH  ALARCON BERNAL  

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ 

             Sección Tercera 
NOTIFICACIÓN  

 
La anterior providencia emitida el 27 de mayo 
de dos mil veintiuno (2021), fue notificada en 
el ESTADO No. 19 del 28 de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 

Secretaria 
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JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

cec1977333806a705fc34e72ffa735f10867dfa1ecb75ecfb2c92b35d56e32e8 
Documento generado en 27/05/2021 10:43:49 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


